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Ciudad de lt¿léxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de ltléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México,
habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2o24-5772-SPA-4165 relacionado
con ta denuncia presentada ante este organ¡smo descentra lizado, emite [a presente Resolución considerando los

sigu ¡entes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) 3 perros woimoroners lsicl y I postor belgo (...) el
dueño les pego con sus botos, están muy fldcos, uno de ellos tiene sorno en su noriz, y un tumor en sus testículos
(.,.) no te hon dodo otención (,...) [Hechos que presuntamente tienen lugar en catle Río Guadalupe número 49,

colonia San Ctemente Norte, Alcaldía Álvaro ObreEónl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a [o establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y B¡enestar de los An¡males de la Ciudad de
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación [a denuncia referente aI
presunto maltrato animal en e[ domicilio ubicado en calle Río Guadalupe número 49, colonia San Clemente Norte,
Alcald ía Álvaro obregón.

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de [a Ciudad de lüéxico, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animato que afecte su bienesta¡ privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abr¡go contra la

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría realizó una consulta en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la CDMX (SlG-CiudadMX) a fin de corroborar e[ domicilio donde ocurren los hechos denunciados, sin
lograr ubicar [a calle Río Guadalupe en la colonia San Ctemente Norte; no obstante, fue posible ubicar La calle Río
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BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legislación en materia de protección animal, toda vez que eldomicilio donde presuntamente se ltevan a
cabo los hechos referidos en la denuncia, no se localizó.

La presente resotución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

;;;;;-;;;;,";;.;;";.;;";;;,]i":i,lil1;;;;;;;;;;;;;;,;;;;;;;,,..:;;;
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México. --*----
SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento
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Guadalupe dentro de los límites territoriales de la colonia San Clemente Sur. Asimismo, se determinó que no ex¡ste
algún predio marcado con el número 49, sobre catle Río Guadalupe, entre las calles Ajusco y Río Balsas.

Por [o anterior, mediante oficio se soticitó a la persona denunc¡ante proporcionar información adicional o
mayores referencias que permit¡eran ubicar el domicitio donde presuntamente se ltevan a cabo los actos de
mattrato referidos en su denuncia; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por [o que esta
Subprocuraduría no cuenta con etementos suficientes para continuar con [a presente investigación.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a [a presente denuncia por
parte del personaI adscrito a esta Su bprocuradu ría, se está en aptitud de emitir la resotución administrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N4éxico, por imposibitidad mater¡at, en
virtud de que no se localizó el domicilio referido en [a den u ncia.


